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ACUERDO DE CONCEJO MUNICIPAL N' 051-2020-MDY 

Yanahuara, 23 de julio del 2020 

EL ALCALDE DE LA MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE VANAHUARA: 

POR CUANTO: 

El Concejo Municí;,al ,Je la Municipalidad Distrital de Yanahuara, en Sesión Ordinaria de CohceJo. N° 
013-2020-MDY r:!e F�cha 23 de julio del 2<;120, 'traté; la propuesta de realizaclón mediante plataforma virtual 
dt>. Jc1) Sesiones Ordinarias ,,Extra.ordinarias de Concejo rv1unicipal a razón def Estado de Emergencia Naclonal 
declarado por las gravegircunstancias que afectan la vida de la nación a causa del brote del COVI D-19, y; 

CONSIDERANDO: 

Que, conforme lo prevé el articulo 1.94• de la Constitc,ción Política del Perú de 1993, las 
municipalidades provínclates y drstrltales son (frgtinQs. de- gobierne local que gozan de autonomía politica, 
económica y administrativa en los. asuntos de su curnpetencia; autoncmía que, sesón fo denotado por el 
articulo 11 del Título Preliminar de la Ley N" 27972, Ley Orgánica de Munklpafidades, radica en la facultad de 
ejercer actos de gobierno, admsustratlvos y de admintstración, con sujecién al ordenamiento jurídico; 

Que, el Texto Único Ordenaoo de la Ley del Procedimiento Adminlstratévo General, Ley Nº 27444, en 
el sub numeral 1.1 del numeral 1 dc>J artículo IV de 5U Titulo Preíiminar erige que las autoridades 
adrnínisrrativas . .Ceben actuar con respeto a lo Ccnstitucién, la l;t-y y al derecho, dentro de l�s tacuttades que 
les estén atribuidas y de acuerdo con los fines para los que les fueron conferidas; 

Que, el artículo 41" de !a Ley Orgánica <le Municipalidades prescribe que los acuerdos ,011 cecísiones, 
que toma el concejo, refeddas ¡i asuntes específicos de interés, público, vecinal o instituci'Orial, que expresan 
la voluntad del órgano de gobi�rno para practicar un determlnade dCto u �u)�tarse a un.i conducta o. norma 
Institucional; 

Que, mediante Decreto Supremo N• 044,2020·PCM, se declaró el Estado de �mergencia Nacional 
disponiéndose el aislamiento social obligatorio (cuarentena), por las gtaves clrcunstancias que. afe�tan la vida 
de la/\Jac.lón a consecuencia del brote llel CQVID-19; 

Que, es necesario dar continuidad t vlabtlídad al funr.i:inarnietlto di?I Ccncejo Municip.il, utilizando 
las herramientas tecnológicas, para las comunlcactones, documentos, citaciones, notiflcaclones y otros hasta 
fines det año?.02U, en consecucnqs, .se debe nacer uso de I� tecnología y Gobi�rno Digital; 

Que, P.l n11n1eró31 5,/ del arucuto 52 del acotado Decreto Supremo, r�ft!rido a medidas dirigida:s a 
re:"onar el SiSterna Naciunof de $¡]1.ud en todo ef Territorio Nacional, señala qce:..Sin perjuicio de lo anterior, 
los gobiernos regionales y locales, ejercen la gestión dentro de su ámbito de competencia de los 
correspondientes ,servícíos �, prestaciones de salud, asegurando en iodo momento su adecuado 
funcíonamlento. Asimismo, en su artículo 11� señala: "Entioadcs competentes para ef cumplimiento del 
presente decreto supremo ... Los gobiernos regionales y recetes contribuyen al cumplimiento de las medidas 
establecidas en el presente Decreto Supremo, en el marco de sus cornpetendas": 

Que, en ese contexto, la Municip.Jfida:! Dif>trital di? Yar,iahuard; considera conveniente adoptar 
medidas que aseguren el functonamiento del Concejo Municipal, como órgano ft..ndamental d� la 
Corporación Municipal, en este periodo de excepciún dictado por el Poder Ejecutivo; , 

Que, en observancia de lo dispuesto por el articulo 41" de la Ley Orgáorca de Municipalidades; el 
Concejo Monitip�I, con el votó a favor de ros regrdcres M·arco Jesjs carnero Fuentes, .José Luis. l\'1ontalván 

Calle Miguel Grau 402 Va11ahu�1>a - -¡,. 253-668 / 273-821- serenazgo 485-050 
\vw•,v.muniy.:in,1huarJ1,gob.p€ 



... • .. �. 

YANAHUARA 
.......... ,:,.e,c,�il- .... ;>.>�···-:: 

.· ;¡• 

IKUJUClPAUDA.DDttT'JIJJAL 
DULA. 'Vtl.1.A ltEitXO&.&.DE 
YÁN:AHOARA 

', 

!<"�'Cueto, Julia Matilde Kodrfguez Delgado, Carolina Milagros Manzancd� Delgado, Volker Ax�I Vida! Chicata 
§ Í:.\':·u¡ tm5U.er, y el voto en contra de los regiote.s Pel5�Y Jesús Cerpa lazo de la Vega y Hemfut Alexander Salas 
" �' l ·' OSOOSO, POR MAYORÍA, emitió el siguient9; 
� ,,.p.<J>�' ,.'JJ . �" !'il111,\\\'l ' ACUERDO: 

ARTÍCULO PRIMERO: APROBAR la realización mediante plataforma virtual de lo,Se;ionc, Ordinarias 
y E�traordln�rias de Concejo Municipal hasta fines del a1ío W20 a razón del E5tado de Emergencia Nacional 
declarado por las- graves circunstancias que �fect�n l.i vida de lo nación il causa del brote det COVI0-19, 
siendo que de forma virtual se efectuarán las comunlcadones, documentos, citaciones, notificaciones y 
otros, haciendo uso de, la tccnoJogía y Gobierno O{gjt« 

ARTÍCULO SEGUNDO: ENCARGAR a la Unidad de Informática de esta entidad, elaborar, acondicionar 
e recomendar la efectlvización de una plataforma virtual que permita cumplir con lo acordaco en el artlculo 
precede-o te. 

a Secretaría Gerreralsu notifi�aci.óll y archivo conforme a ley y e!! la unidad de lmagen Institucional y 
Relaciones Públicas la publicación del presente dispositivo en el portal lnstltuctonat 
(www.muniyanahuara.gob.pe). 

REGÍSTRESE, COMUNIQ"UESE Y CÚMPLASE. 

I 

e.e. 
ltl.U•LOiJ\ 
G!R[�.\MU�IClf.J,L 
l<\ CJ.O OEJNf:lRJl.11.!!C.l. 
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